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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE CHACO 

 
 
El presente informe de la Auditoria al Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Provincia de Chaco, realizado entre los días 23 al 27 de Septiembre de 2019 contiene 
relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones 
desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda –FONAVI- y otros 
recursos nacionales, durante el ejercicio 2018, que reflejan el estado de situación del Organismo 
Provincial al 31 de Diciembre de 2018. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Contador Alberto Brecelj y los Arquitectos Roberto López y 
Estela Princic, todos pertenecientes a la Dirección Nacional de Inspección de Obras de la 
Secretaría de Vivienda. 
 
En el desarrollo del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 
 El informe de Auditoría realizado al Organismo y elaborado por la Secretaría de 
Vivienda, dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, entre los 
días 11 a 15 de Junio de 2018 con relación al Ejercicio 2017, y los correspondientes a ejercicios 
anteriores.  
 
 Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 
N° 2.483/93 no fueron remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2018. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de la 
Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del Decreto N° 
2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de los Programas 
Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas de acción, 
producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de las intervenciones 
constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se 
aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las 
diferentes áreas a auditar. En esta metodología, se prevé la recolección de información en los citados 
organismos a través de un conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con 
evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que el punto 4 del presente informe fue confeccionado por un 
profesional que no integró la comisión y se limitó a hacer una evaluación a partir de la información 
enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones del punto mencionado en el párrafo anterior fueron elaboradas por 
la Licenciada Mercedes Mur. 
 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL  
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Como en el Ejercicio anterior, durante el año 2018, el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Provincia de Chaco –I.P.D.U.V.-, ha continuado operando como Entidad Autárquica 
del Gobierno Provincial de acuerdo a la Ley 2.194/77 de su creación y normas complementarias, 
siendo el Ministerio de referencia el de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y Medio 
Ambiente, en el marco de la normativa vigente de la nueva Ley de Ministerios Ley N° 6075, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
Según lo informado por el Departamento Personal del I.P.D.U.V. el Organismo, está dirigido y 
administrado por un Directorio compuesto por un Presidente y dos Vocales asistidos por una 
Secretaría General.  
 
 
1.2. Autoridades del organismo a la fecha del Informe. 
 
Al 31/12/2018 el Directorio y las unidades operativas del organismo están integrados por los 
siguientes funcionarios, los que se consignan a continuación: 
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1.3. Planta de Personal. 
 
Al 31/12/18, según la información remitida por el Departamento Personal, la dotación total del 
personal del Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Chaco –
I.P.D.U.V.-, se encontraba integrada por 388 agentes, distribuidos conforme a lo consignado en la 
Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo Planillas al presente Informe. 
 
El total de 388 agentes enunciados precedentemente corresponden a planta permanente, no 
habiendo personal contratado. 
De la nómina total del Organismo, el 39,18% corresponde a profesionales y/o técnicos, el 43,55% 
a personal administrativo, el 15,72% a personal de servicios generales y de mantenimiento y el 
1,55% restante involucra a Gabinete y Directores. 
  

 
DIRECTORIO DEL I.P.D.U.V. 

      
CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

PRESIDENTE 
M.M.O. RODOLFO HUGO 
ALBERTO ACEVEDO DECRETO Nº 82/2015 

SECRETARIO 
GENERAL 

DOC. LUIS ALBERTO DI 
SILVESTRE RESOLUCION Nº 0010/2014 

VOCAL 
ARQ. MARIA OTILIA 
AGUIRRE DECRETO Nº 83/2015 

VOCAL 
DOC. MIRKO CHISTIAN 
NICOLICH  DECRETO Nº 84/2015 

      
AUTORIDADES DE LAS ÁREAS SUSTANTIVAS DEL I.P.D.U.V. 

      
GERENCIAS FUNCIONARIO DESIGNACIÓN 

      
OPERATIVA ING. ROBERTO CONTRERAS RESOLUCION Nº 0177/12/2014 
DESARROLLO 
URBANO 

ARQ. GABRIELA ANTONELLA 
EBEL RESOLUCION Nº 0505/20/2016 

LEGAL Y TECNICA 
DR. ALBERTO CANDIDO 
AYALA RESOLUCION Nº 0630/23/2015 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CDOR. MARCOS GUIDO 
CORONA RESOLUCION Nº 1301/44/2015 

ASUNTOS 
SOCIOECONOMICOS SR. RAMÍREZ VICENTE RESOLUCION Nº 1049/43/2012 
PROYECTOS Y 
PROGRAMACION 

ARQ. DIEGO DANIEL 
PLAQUIN RESOLUCION Nº 10735/2015 

DIR. DE CONTROL DE 
GESTION  

CDOR. CARLOS DAVID 
SOCHA RESOLUCION Nº 0099/03/2010 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS  
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018.  
 
El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Chaco – I.P.D.U.V. -, 
continuó en general finalizando el remanente de las obras de planes financiados con recursos del 
FO.NA.VI., los que a la fecha se han discontinuado, con excepción del otorgamiento de Créditos 
Individuales para la construcción de viviendas. El detalle de cada una de las operatorias fue 
consignado en anteriores Informes de Auditoría, consignándose a continuación el listado de 
Operatorias con movimiento durante el Ejercicio: 
 

 Créditos Individuales para la construcción de viviendas en Zonas Rurales. 

 Créditos Individuales para la construcción de viviendas en Zonas Urbanas. 

 Convocatoria Pública para la construcción de 5000 viviendas, quedando un saldo de 98 
viviendas sin concluir.  

 
La descripción de cada uno de las Operatorias, su denominación, origen de los fondos, 
destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los actores intervinientes, se encuentran 
detallados en las Planillas N° 3.CRED., Anexas al Informe del Ejercicio 2018. 
 
 
2.2.    Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa. 
 
El Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda –I.P.D.U.V.- no ha implementado una línea 
de acción específica orientada a la discapacidad. No obstante, acondiciona los proyectos que se 
ejecutan o próximos a iniciarse, adaptando el diseño de la tipología, a las necesidades de los 
adjudicatarios con discapacidad motríz, al eliminar las principales barreras arquitectónicas. 
No obstante, en las obras correspondientes al Programa Federal Plurianual el I.P.D.U.V., en 
concordancia con lo establecido en el marco normativo, ha dispuesto que un 5% de las viviendas a 
ejecutarse correspondan a tipologías para la atención de este tipo de demanda, 
fundamentalmente de discapacitados motrices, mediante una ampliación de superficies y 
características apropiadas para su normal desenvolvimiento dentro y en el acceso a la misma. 
 
Copia de los prototipos de vivienda utilizados en las Operatorias vigentes de los Programas 
Federales así como las variantes de unidades destinadas a miembros con capacidades disminuidas 
han sido oportunamente adjuntados en el Anexo Documentos que forma parte del Informe del 
Ejercicio 2009. 
 
 
2.3. Programas Federales durante el Ejercicio 2018. 
 
Durante el ejercicio 2018 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda – I.P.D.U.V.-, ha 
continuado con la ejecución de las obras de algunos de los Programas Federales implementados 
en Ejercicios anteriores, los que se consignan a continuación:  
 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas I – Mejor Vivir - con Empresas. 
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 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas II – Mejor Vivir - con Empresas y 
Municipios. 

 Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno. 
 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Reconvertido – Fideicomiso 

Financiero ANSES. 
 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir – Convenio con Municipios. 
 Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios. 
 Programa Federal de Solidaridad Habitacional. 
 Programa Federal de Emergencia Habitacional - Emergencia Hídrica -. 
 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. 
 Programa Federal de Integración Socio – Comunitaria, Ex Emergencia Habitacional. 
 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir – Marco PRO.ME.BA., se 

ejecutan Obras de Infraestructura básicas necesarias. 
 Programa Federal de Construcción de Viviendas Techo Digno - Mejoramiento del Hábitat 

Urbano - Obras de Infraestructura y Obras Complementarias. 
 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 

Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales. Reemplaza al P.F. de Solidaridad – Viv. 
p/Aborígenes y Rurales I. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 
Viviendas para Situaciones de Emergencia – Climáticas -. Reemplaza al P.F. de Emergencia 
Hídrica y Climática. 

  Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 
Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales II. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Reconvertido-. 
 Programa Federal del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales. 
 Programa Federal Mejoramiento de Viviendas Recuperables. 

 
El estado de las obras de estos programas se encuentra detallado en las Planillas 3.V.E.P.F. y 
3.V.T.P.F. adjuntas obrantes en el Anexo Planillas Programas Federales. 
 
La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en Planillas respectivas, Anexas al Informe del 
Ejercicio 2018. 
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3. ESTADO DE EJECUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA. 

 
3.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales Iniciadas durante 2017 y 2018, según Operatorias 
 

Origen de 
los 

Recursos 
Operatoria 

Iniciadas 

2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FO.NA.VI. 

Créditos Individuales 
Urbanos 

20 19 --- --- 

Créditos Individuales 
Rurales 

14 2 --- --- 

Convocatoria Pública 
p/5500 viviendas 

--- --- --- --- 

TOTALES 34 21 --- --- 
Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras iniciadas por Operatoria durante el año 2018, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas N° 
3.V.E. y 3.V.T., las que se adjuntan como Anexos al presente Informe. 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales Terminadas durante 2017 y 2018, según 

Operatorias 
 

Origen de 
los 

Recursos 
Operatoria 

Terminadas 

2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FO.NA.VI. 

Créditos Individuales 
Urbanos 

26 16 
--- --- 

Créditos Individuales 
Rurales 

17 5 
--- --- 

Convocatoria Pública 
p/5500 viviendas 

--- --- 
--- --- 

TOTALES 43 21 --- --- 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras terminadas por Operatoria durante el año 2018, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas N° 
3.V.T, las que se adjuntan como Anexos al presente Informe.  
 
 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18, según 

Operatorias 
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Origen de 
los 

Recursos 
Operatoria 

Ejecución 

2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

FONAVI 

Créditos Individuales 
Urbanos 

50 11 50 11 

Créditos Individuales 
Rurales 

53 3 53 3 

Convocatoria Pública 
p/5500 v. 

98 --- 98 --- 

TOTALES 201 14 201 14 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras en ejecución por Operatoria durante el año 2018, cantidad de viviendas y 
soluciones, superficies, costos y moras en los plazos de ejecución se consignan en las Planillas N° 
3.V.E, las que se adjuntan como Anexos al presente Informe. 
 
 
3.1.4. Créditos individuales iniciados y terminados durante 2018 y en ejecución al 31/12/17 y 

al 31/12/18, según las distintas modalidades.  
 
El detalle de los Créditos Urbanos y Rurales, según las distintas modalidades de construcción y/o 
ampliación, distribuidos por Departamento, se consigna en la Planilla N° 3.CRED., la que se 
adjunta al presente informe como Anexo. La cuantificación de los mismos se encuentra detallada 
en los Cuadros precedentes. 
En el presente ejercicio no se ha verificado obra iniciada ni terminada, por tanto, continúan en 
ejecución las mismas obras. 
 
 
3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 

durante 2018 y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 
Durante los ejercicios 2009 al 2018 el I.P.D.U.V. no ha ejecutado ninguna Obra de Infraestructura 
con recursos del FO.NA.VI. 
 
 
3.1.6 Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2017 y en ejecución al 31/12/17. 
 
Durante los ejercicios 2009 al 2018 el I.P.D.U.V. no ha ejecutado Obras de Equipamiento 
Comunitario con recursos del FO.NA.VI. 
 
 
3.1.7. Costos finales, superficies promedio y plazos de ejecución de las Viviendas terminadas 

durante el año 2018, según Operatorias. 
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Al no haber viviendas terminadas con recursos del FO.NA.VI. no se explicita este punto. 
 
 

3.1.8. Identificación de proyectos FO.NA.VI. paralizados y/o rescindidos. Causas/Medidas para 
su reactivación.  

 
La obra en ejecución en Barranqueras de 98 viviendas, iniciada en 2002, se encuentra paralizada 
desde el año 2008 con un 50% de avance, no habiéndose informado el estado actual de lo 
construido ni las causales y/o medidas para su reactivación.  
 
 
3.2. PROGRAMAS FEDERALES. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2017 y 2018, según 

Programa Federal. 
 

 
Programas Federales 

2017 2018 

Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. 
Hab. 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas – “MEJOR VIVIR I” - con 
Empresas 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas – “MEJOR VIVIR II” - con 
Empresas y Municipios 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas “TECHO DIGNO” 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Reconvertido – Fideicomiso Financiero 
ANSES 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas – Mejor Vivir II – Convenio 
con Municipios 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Urbanización de 
Villas y Asentamientos Precarios 

--- --- --- 206 

Programa Federal de Solidaridad 
Habitacional 

S/I S/I --- --- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional - Emergencia Hídrica - 

S/I S/I --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas  

--- --- --- --- 

Programa Federal de Integración Socio 
– Comunitaria, Ex Emergencia 
Habitacional 
 

62 74 21 20 

 
Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas – Mejor Vivir – Marco 
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PRO.ME.BA.- --- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y Rurales I 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Situaciones de Emergencia – 
Climática - 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y Rurales II 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
RECONVERTIDO- 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Viviendas y 
Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 

--- --- 1032 77 

Programa Federal del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 
Mejoramiento de Viviendas 
Recuperables 

--- --- --- --- 

TOTALES 62 74 1053 303 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a los 
distintos Programas durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas N° 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Chaco 

                                            

11  

3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2017 y 2018 según 
Programa Federal. 
 

Programa Federal 
2017 2018 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Viv. 
Sol. 
Hab. 

Programa Federal de Mejoramiento 
de Viviendas – “MEJOR VIVIR I” - con 
Empresas 

--- 40 --- 220 

Programa Federal de Mejoramiento 
de Viviendas II – “MEJOR VIVIR II” - 
con Empresas y Municipios 

--- --- --- 125 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas “TECHO DIGNO” 

146 --- 690 --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Reconvertido – Fideicomiso 
Financiero ANSES  

35 --- 345 --- 

Programa Federal de Mejoramiento 
de Viviendas – Mejor Vivir II - 
Convenio con Municipios 

--- --- --- --- 

Programa Federal de Urbanización de 
Villas y Asentamientos Precarios 

459 206 100 --- 

Programa Federal de Solidaridad 
Habitacional 

12 --- --- --- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional -  Emergencia Hídrica - 

12 --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 

--- --- 190 --- 

Programa Federal de Integración 
Socio – Comunitaria, Ex Emergencia 
Habitacional 

503 24 234 --- 

Programa Federal de Mejoramiento 
de Viviendas – Mejor Vivir – Marco 
PRO.ME.BA.- 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y Rurales 
I 

--- --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Situaciones de Emergencia – 
Climáticas - 

25 --- --- --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y Rurales 
II 

--- --- --- --- 



 
 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Chaco 

                                            

12  

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Reconvertido-* 

--- --- 140* --- 

Programa Federal de Viviendas y 
Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 

48 --- 332 39 

Programa Federal del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 
Mejoramiento de Viviendas 
Recuperables 

--- --- --- --- 

TOTALES 1240 270 2031 384 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas N° 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales. 
 
Si bien en la columna de “Terminadas” de las Planillas elaboradas por el Organismo figuran en 
esas condiciones cantidades parciales de los proyectos en ejecución, los mismos han sido 
calculados por el I.P.D.U.V. en concepto de viviendas terminadas equivalentes, por lo que no se 
considera esta situación a los efectos de valorar las unidades realmente terminadas con acta de 
recepción. 
 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18 según 
Programa Federal. 
 

Programas Federales 
2017 2018 

Viv. Sol. 
Hab. 

Viv. Sol. 
Hab. 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
“MEJOR VIVIR I” - con Empresas 

--- 765 --- 545 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
“MEJOR VIVIR II” - con Empresas y 
Municipios 

--- 715 --- 590 

Programa Federal de Construcción 
de Viviendas “TECHO DIGNO” 

2205 --- 1515 --- 

Programa Federal  Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Reconvertido – Fideicomiso 
Financiero ANSES 

400 --- 55 --- 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
“Mejor Vivir II” – Convenio con 
Municipios 

--- 765 --- 765 
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Programa Federal de Urbanización 
de Villas y Asentamientos Precarios 

 
1051 

 
143 

 
951 

 
349 

Programa Federal de Solidaridad 
Habitacional 

8 --- 8 --- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional - Emergencia Hídrica - 

28 --- 28 --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas 

466 --- 276 --- 

Programa Federal de Integración 
Socio – Comunitaria, Ex 
Emergencia Habitacional 

1355 151 1142 181 

Programa Federal de 
Mejoramiento de Viviendas – 
Mejor Vivir – Marco PRO.ME.BA.- 

--- 685 --- 685 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y 
Rurales I 

--- 65 --- 65 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Situaciones de Emergencia – 
Climáticas - 

55 --- 55 --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Subprograma Federal de Viviendas 
para Pobladores Aborígenes y 
Rurales II 

620 --- 620 --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas – 
Reconvertido- 

265 --- 125 --- 

Programa Federal de Viviendas y 
Mejoramiento del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 

1377 132 2077 250 

Programa Federal del Hábitat de 
Pueblos Originarios y Rurales 
Mejoramiento de Viviendas 
Recuperables 

--- 65 --- 65 

TOTALES 7328 4008 6852 3485 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 

 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en Ejecución, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2018, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas N° 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales. 
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3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y Complementarias del Programa Federal de 
Mejoramiento del Hábitat Urbano - Infraestructura y Obras Complementarias - iniciadas y 
terminadas durante los años 2017 y 2018 y en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18. 
 

Programa 
Federal 

Tipo de Obra 2017 2018 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

 
 

PFMHU 

Infraestr. Y O. 
Complementarias 

Progr. Fed. 
Integración 

Sociocomunitaria 

 
 

s/d 

 
 

s/d 

 
 

2 

 
 

--- 

 
 

--- 

 
 

2 

 
 
 

PFMHU 

Infraestr. Y O. 
Complementarias 

Progr. Fed. De 
Viv. Y Mejoram. 
Del Hábitat de 

Pueblos 
Originarios y 

Rurales 

 
 
 

--- 

 
 
 

--- 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

--- 

 
 
 

3 

 
PFMHU 

Infraestr. Y O. 
Complementarias 
Progr. Fed. Techo 

Digno 

 
--- 

 
2 

 
43 

 
14 

 
17 

 
40 

TOTALES --- 2 47 15 17 45 

Ver Planillas adjuntas respecto de los datos volcados en este Cuadro para el presente Ejercicio. 
Fuente: I.P.V.D.U.-2019 
 

El detalle de las obras de Infraestructura, Nexos y Complementarias terminadas durante 2018 y 
en ejecución al 31/12/18, correspondientes al P.F. de Mejoramiento del Hábitat Urbano Techo 
Digno se consignan en las Planillas N° 3.I.T.P.F. y 3.I.E P.F. que se adjuntan en el Anexo 
correspondiente. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2017 y 2018 y en ejecución al 
31/12/17 y 31/12/18. 
 

Programa 
Federal 

Tipo de 
Obra 

2017 2018 

Inic.  Term. Ejec. Inic.  Term. Ejec. 

Emergencia 
Habitacional 

Centros de 
Integración 
Comunitaria 

--- --- 1 --- --- 1 

TOTALES --- --- 1 --- --- 1 

Fuente: I.P.V.D.U.-2019 
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3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 2018, 
según Programa Federal. 
 

Programa Federal 
2 Dormitorios 

Sup. m2 Costo $ $/m2 

P.F. Plurianual –Reconvertido. Fideicomiso 
Financiero ANSES 

45.57 185.660,08 4.074,17 

P.F. Techo Digno 54,50 608.948,80 11.173 

 
Los valores consignados para las distintas operatorias, corresponden al promedio ponderado de 
los valores de costos y superficies de los proyectos terminados durante el ejercicio, los que fueron 
comenzados en diferentes ejercicios y por ende con diferentes precios. En los costos no se incluye 
la contraparte dispuesta por la provincia y corresponden al último valor contractual 
redeterminado por Nación. 
 
 
3.2.7.  Identificación de proyectos de Programas Federales paralizados y/o rescindidos. 
 
El Instituto ha informado obras paralizadas de los Programas que se detallan a continuación. Al 
mismo tiempo, se encuentran en estudio las vías legales y administrativas para la rescisión de las 
mismas. 
 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – “Mejor Vivir II” – Convenio con 
Municipios: 765 Soluciones Habitacionales. 

 Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas – Mejor Vivir – Marco PRO.ME.BA.: 685 
Soluciones Habitacionales. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 
Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales I: 65 Soluciones Habitacionales. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 
Viviendas para Situaciones de Emergencia – Climáticas: 55 Viviendas. 

 Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Subprograma Federal de 
Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales II: 620 Viviendas. 

 Programa Federal del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales Mejoramiento de 
Viviendas Recuperables: 65 Soluciones Habitacionales. 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para todas las localidades 
de la provincia, tanto en la sede central como en las delegaciones y en las localidades de Sáenz Peña y 
Villa Ángela. En el resto de las localidades, personal del instituto concurre realizando operativos de 
inscripción. 
 
Los postulantes pueden inscribirse también a través de la página web del Instituto. El Registro de 
Demanda se conforma por la suma de los postulantes que realizaron su inscripción y actualizaciones.  
 
Al 31 de diciembre de 2018, la cantidad de inscriptos acumulada según distribución geográfica y nivel de 
ingresos para el ejercicio auditado era la siguiente: 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

$0 a $11.299 1.443 3.584 5.027 60.62 

$11.300 a 12.499 99 204 303 3.65 

$12.500 a 14.999 189 346 535 6.45 

$15.000 a 19.999 453 580 1.033 12.46 

$20.000 a 39.999 607 571 1.178 14.20 

MAYORES A $40.000- 126 91 217 2.62 

Total 2.917 5.376 8.293 100% 

 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Al 31 de diciembre de 2018, la cantidad de familias con integrantes discapacitados inscriptas en el 
ejercicio, según localidad y nivel de ingresos era la siguiente: 
 
Tramos de Ingresos (en $) Capital Interior Total % 

$0 a $11.299 240 368 608 72.81 

$11.300 a 12.499 10 22 32 3.83 

$12.500 a 14.999 18 20 38 4.55 

$15.000 a 19.999 31 42 73 8.74 

$20.000 a 39.999 35 33 68 8.14 

MAYORES A $40.000- 12 4 16 1.92 

Total 346 489 835 100 
Fuente: Gerencia de Asuntos Socioeconómicos 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
Se informa que continúa vigente la Resolución Nº 844/25/2007, que rige el proceso de selección y 
adjudicación de beneficiarios. Mediante la misma se aprobaron las siguientes modalidades de 
adjudicación: 
 

-sorteo público, adoptando como procedimientos los establecidos por Resolución Nº 
910/37, para viviendas ejecutadas a través del FONAVI; 
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-a requerimiento del Directorio del Instituto, en casos de Emergencia Habitacional o por 
situaciones extraordinarias, ordenado a través de Memorando del Presidente del Organismo o 
Miembros del Directorio Habilitados o por instrucción directa a través de un Acta Notarial; 

-a través de nóminas consensuadas de postulantes, propuestas por los gobiernos locales 
(intendentes y consejos municipales) entidades intermedias (comisiones vecinales) u organizaciones no 
gubernamentales debidamente habilitadas; 

-relocalizaciones por vulnerabilidad y riesgo social, ambiental o urbano por acción directa 
del organismo o como contraparte provincial por convenios de financiamiento suscriptos por la 
provincia para la ejecución de obras. 
En todos los casos, sin excepción alguna, los postulantes deben estar incluidos en el Registro Único de 
Postulantes.  
 
Los requisitos y condiciones vigentes para acceder a una vivienda o solución habitacional, serán 
aplicados conforme el perfil socioeconómico de la población destinataria. De este modo, para el 
Programa Solidaridad Habitacional, las familias beneficiarias deben ser población con NBI; para el 
Programa Federal de Construcción de Viviendas y el Programa Federal Plurianual de Construcción de 
Viviendas, las familias deben tener capacidad de pago para la devolución de una cuota mensual o estar 
en condiciones de ser incluido en algún régimen de pago extraordinario reglamentado por la Gerencia 
de Recupero de Fondos. 
Cabe destacar que el Instituto acepta como beneficiarios a personas solas y adultos mayores que den 
cuenta de sus condiciones especiales y necesidades. 
En el ejercicio auditado, se entregaron 613 viviendas a través de las distintas operatorias; según se 
detalla en el siguiente cuadro: 
 

Programa 
Con resolución 

de 
adjudicación 

Con otro 
documento 

legal 

No 
ingresadas al 

recupero 
Total 

Programa Federal de construcción de 
Viviendas – Plurianual – Modalidad 
por Techo Digno 

412 90 - 502 

Programa Federal Reconversión – 
Convenio con ANSES 

50 10 - 60 

Programa Federal de Vivienda y 
Mejoramiento del Hábitat de Pueblos 
Originarios y Rurales 

0 11 11 11 

Subprograma Urbanización de Villas Y 
Asentamientos Precarios 

0 34 34 34 

Plurianual Modalidad Plan Ahí 6 6 6 6 

Total 468 151 51 613 
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4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado. 
 

Durante el ejercicio auditado se entregaron 613 viviendas correspondientes al Plan Federal de 
Construcción de Viviendas. El 11.4% fueron destinadas a familias con algún integrante discapacitado, 
por lo cual el Instituto cumplió el cupo estipulado en los convenios marcos suscriptos con la Secretaria. 
 

Programa 
Vivienda 
adaptada 

Vivienda 
común 

Total 

Programa Federal de construcción de Viviendas – 
Plurianual – Modalidad por Techo Digno 15 44 59 

Programa Federal Plurianual Reconvertido – 
ANSES 3 3 6 

Programa Federal de Vivienda y Mejoramiento 
del Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales 

0 1 1 

Subprograma de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios 

0 4 4 

Total 
18 52 70 

70  
Fuente: Gerencia de Asuntos Socioeconómicos, IPDUyV 

 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero en el año auditado, se consignan en la Planilla Nº 4.3, siendo los 
valores promedio los siguientes: 

Operatoria 
2 dormitorios Plazo 

(meses) 
Interés 

(%) Monto Cuota 

Programa Federal Techo Digno 390.758 1.797 360 3 
Fuente: Dirección Recupero de Fondos y Gerencia de Proyectos y Programación 

 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos, para ser beneficiario de una vivienda: 
 

Operatoria Ingreso familiar mínimo 

Programa Federal Techo Digno 8.985 

 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de morosidad. 
Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante 2018 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 43.8%, es decir que se 
redujo un 6.6% respecto al ejercicio anterior. 
 
Evolución de Facturación y Recupero 
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Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 

Facturación 140.276.659 145.877.364 200.313.513 229.201.628 

Recupero 90.822.791 82.874.098 99.189.732 128.700.953 

Morosidad (en %) 35.2 43.2 50.5 43.8 
Fuente: Departamento Gestión Cobranzas – Dirección Recupero de Fondos 

 
Según lo informado por la Dirección Recupero de Fondos, para todos los programas y operatorias a 
diciembre de 2018 se emitieron 35.827 facturas en total. Teniendo en cuenta que la facturación 
promedio mensual fue de $ 19.100.136, la cuota promedio teórica fue de $533 y que el recupero 
promedio mensual fue de $ 10.725.079, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $299.  
 
Por otro lado, se informan 42.813 viviendas con crédito vigente para las cuales al 31 de diciembre de 
2018 no se estaban emitiendo facturas. A continuación, se presenta un detalle de estas viviendas según 
motivos de no emisión: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Desadjudicadas 
642 

Cobro suspendido 250 

Cuentas de planes cuyo período de amortización ha concluido, pero 
mantienen deuda 

5.376 

        Fuente: Dirección Recupero de Fondos 

 
4.4.1. Respecto a operatorias FONAVI 
La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 36,8% lo que constituye 
una disminución de un 6,4 % con respecto al ejercicio anterior. 
 
Evolución de Facturación y Recupero FONAVI 

Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 

Facturación 68.442.158 95.462.663 130.649.000 138.414.339 

Recupero 50.565.797 
61.734.344 

74.239.137 87.447.414 

Morosidad (en %) 26 35.3 43.2 36.8 

Fuente: Departamento Gestión Cobranzas – Dirección Recupero de Fondos 

 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 55%, lo que indica que se redujo en un 9.6% con respecto al ejercicio anterior: 
 
 
 
 
Evolución de Facturación y Recupero Programas Federales 
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Concepto 
Año 

2015 2016 2017 2018 

Facturación 71.834.501 
50.414.701 

69.664.512,31 90.787.289 

Recupero 40.256.994 
21.139.754 

24.950.594,35 41.253.540 

Morosidad (en %) 44 58 64 55 

Fuente: Departamento Gestión Cobranzas – Dirección Recupero de Fondos 

 
4.5. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
En 2018 se escrituraron 1.527 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las adjudicadas durante el 
ejercicio auditado. El porcentaje histórico de viviendas escrituradas del parque habitacional llega al 81%. 
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 73.478 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

59.717 
36.024 
24.335 

Con escrituración en trámite 1.463 

Sin iniciar trámite de escrituración 11.656 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 81 
Fuente: Registro Notarial Especial 

 
Durante 2018 
Total de viviendas adjudicadas en 2018 613 

Total de viviendas escrituradas en 2018 1.527 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2018 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2018 0 
Fuente: Registro Notarial Especial 

 
El principal motivo que dificulta el proceso de escrituración es la falta de documentación (50%), seguida 
por la situación legal de los adjudicatarios (30%), la situación derivada de la ocupación irregular de las 
unidades (10%) y, por último, la capacidad operativa de las Entidades actuantes (10%). 
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5. SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO. 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 2.483 del 
9/12/93 y de la Ley Nº 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta Secretaría de  y Vivienda 
“para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, ya sean estos 
provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han realizado los procedimientos que a 
continuación se enumeran en el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de Chaco. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2018. 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos donde se 
establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo 
Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de 
distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en el Libro Banco de la Dirección, Cuenta Corriente en 
Pesos Nº 10272/05 del Nuevo Banco del Chaco S.A., las que según Planilla 5.1 y 5.7 fueron de 
$740.512.432,99. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2018    $ 756.151.614,64 
 
Más: 
Transferencia del 29/12/2017 acreditada en 2018    $   11.899.107,82 
 
Menos: 
Transferencia del 28/12/2018 acreditada en 2019    $   26.425.782,09 
 
Impuesto al Débito Fondo Fiduciario *                                                                $     1.112.507,38  
 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7                                  $ 740.512.432,99 
 
*Corresponde al 1,5/1000 del gravamen Ley 25.413 Impuesto a los Créditos y Débitos Bancarios sobre las transferencias que pasan por el 
Fondo Fiduciario Banco Nación. 

 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $61.709.369,42. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto al 
Ejercicio anterior ($689.106.737,16) un 7,46% y representan el 48,48% del total de Ingresos del período. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2017. 
5.1.2. Otros ingresos registrados en el ejercicio. 
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El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por $234.875.327,47 según el 
siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Aportes Provinciales 129.148.542,11 54,99 

Otros 64.374.269,38 27,41 

Pro.Me.Ba 29.156.388,19 12,41 

Fideicomiso Financiero 7.444.949,37 3,17 

Pro.So.Fa  4.030.642,24 1,72 

Venta de Pliegos y Aranceles 663.905,00 0,28 

Fondo Fiduciario (Convenio ANSES) 56.631,18 0,02 

TOTAL 234.875.327,47 100,00 

 
Estos recursos representan el 15,38% del total de ingresos del Organismo y comparados con los 
registrados en el ejercicio anterior ($199.330.501,00) se observa un incremento del 17,83%. 
 
Con respecto a la información suministrada por el Instituto en la Planilla 5.2, los conceptos Fondos de 
Terceros y  Otros se exponen neteados con sus contrapartidas de la Planilla 5.6 de Egresos no Afectados 
a Obra en el Punto 5.1.5. del presente informe. 
 
El concepto Otros corresponde al saldo de movimientos de compensación internos entre cuentas del 
Instituto al cierre del ejercicio. 
 

5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas registrado 
durante el período ascendió a la suma de $133.562.948,25 según los registros de las Cuentas Corrientes 
Nº 10020/10; 10022/06; 10023/04; 10272/05; 11680/07; 12822/08; 13486/04; 14233/06 y 14234/04. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, confeccionadas 
por el Área Tesorería de la Dirección General de Administración, alcanzando una cobranza promedio 
mensual de $11.130.245,69. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto ($105.981.460,94) 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 26,02%. 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo anterior, 
son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/18. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el ejercicio 2018. 
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La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: “Aplicar 
los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las provincias en el marco 
del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y construcción de viviendas, mejoramientos 
habitacionales, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas 
con el Fondo Nacional de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos 
salarios mínimos, vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 2745-B sancionada le día 14 de Diciembre de 2017. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI. durante 
el período auditado la suma de $42.785.803,75, lo que representa el 5,78% de lo acreditado por 
Transferencias Automáticas y un 2,80% del total de ingresos del período.  
La composición de la inversión en el ejercicio se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Pro.Me.Ba. 27.446.366,53 64,15 

Expropiaciones 6.257.197,53 14,62 

Pro.So.Fa. (Viviendas) 4.643.801,76 10,85 

Fondo Fiduciario p/Construcción de Viviendas  2.329.336,37 5,44 

Créditos Individuales 2.109.101,56 4,94 

TOTAL 42.785.803,75 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas Corrientes Nº 
10024/02; 10272/05; 10995/09; 16001/06; 429-863/18; 429-999/70 y 429-00117688. 
 
Ver Punto 5.2.2. donde se detalla la inversión de fondos FO.NA.VI. en obras del Plan Nacional de 
Vivienda y ex Programas Federales. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras en el período. Composición. 
 

Según surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el año 2018, egresos no afectados a obras por la suma de $456.031.944,49 
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Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 130.061.745,72 39,08 

 
Comisiones Bancarias 1.081.098,38 0,32 

Haberes del Personal 121.665.530,70 36,56 

Gastos de Funcionamiento 80.010.001,48 24,04 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 332.818.376,28 72,98 

Gastos Fideicomiso Financiero  110.387.280,06 89,59  

Fondos de Terceros 9.851.208,15 8,00  

Gastos consultorías Pro.Me.Ba. 2.975.080,00 2,41  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 123.213.568,21 27,02 

Total: 456.031.944,49 100,00 

 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2017 ($595.870.450,01) se verifica un 
decrecimiento del 23,47%. El total de los egresos no afectados a obras registrados durante el Ejercicio 
representa el 61,58% de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 29,86% del 
total de ingresos operativos. 
El ítem Gastos Fideicomiso Financiero corresponde a débitos por intereses, capital y gastos “Fideicomiso 
Financiero PFP de Construcción de Viviendas”, debitados de las cuentas del Instituto y registrados en 
forma trimestral.  
Con respecto a la información vertida por el Instituto en la Planilla N° 5.6, se exponen neteados los 
conceptos Fondos de Terceros y Otros con su contrapartida en Otros Ingresos del  
 
Punto 5.1.2. 
 
5.2.   Plan Nacional de Vivienda 
 

5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales durante el 
ejercicio 2018. 

 
Durante el ejercicio 2018 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado Nacional por 
$418.513.771,22 para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el Plan Nacional de Vivienda 
y ex Programas Federales impulsados por el Estado Nacional. 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan 
expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
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PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO $ % 

Techo Digno 300.166.062,07 71,72 

Mejoramiento Pueblos Originales y Rurales 58.802.938,75 14,05 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 41.824.223,58 9,99 

Mejor Vivir 11.583.778,19 2,77 

Plurianual Construcción de Viviendas 5.748.768,63 1,37 

Regularización Dominial 388.000,00 0,10 

TOTAL: 418.513.771,22 100,00 

 
Estos recursos representan el 27,40% del total de ingresos del período y un 56,52% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. En relación con el ejercicio 2017 ($1.128.178.012,94) el monto 
transferido es 62,90% menor. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales durante el 
Ejercicio 2018 
 

Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras durante el ejercicio 
auditado la suma de $1.180.220.438,49. Este monto representa el 77,27% del total de Ingresos 
registrados en el período. 
 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Emergencia Climática / Hídrica 418.353.029,97 35,45 

Techo Digno 315.480.086,51 26,73 

Mejoramiento Pueblos Originales y Rurales 159.100.871,06 13,48 

UEPOyPE Chaco – Techo Digno e Infraestructura TD 115.834.339,52 9,81 

Infraestructura – Techo Digno (Redeterminaciones) 65.916.305,20 5,59 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 52.115.876,71 4,42 

Integración Sociocomunitaria 34.367.628,84 2,91 

Mejor Vivir 19.052.300,68 1,61 

TOTAL: 1.180.220.438,49 100,00 
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La inversión en obras en este ejercicio muestra un incremento del 59,21% comparado con el monto 
invertido en el ejercicio anterior ($741.318.643,39). 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los Programas 
expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra el mes de julio no existiendo 
observaciones que realizar. 
 
UEPOyPE Chaco comprende las transferencias de fondos federales efectuadas desde el Instituto a la 
Unidad Ejecutora Provincial de Obras y Proyectos Especiales de Chaco, de acuerdo con el Informe IF-
2016-03289084-APN-SSDUYV#MI, el Decreto Provincial N° 677/16, y el Convenio de Colaboración N° 
1612.  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a financiar el 
Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y que se 
compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y otros 
ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor según el siguiente detalle: 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a los 
mencionados Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales atento a que la misma es realizada 
por el Área competente de ésta Secretaría de Vivienda, al ser presentadas las rendiciones mensuales por 
parte de los Institutos Provinciales. 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

PROGRAMA INVERTIDO FO.PRO.VI. 

Emergencia Climática / Hídrica 418.353.029,97 

Infraestructura – Techo Digno 65.916.305,20 

Techo Digno 59.015.768,98 

Urbanización de Villas y A. P. 6.699.906,11 

Mejoramiento P.O. y R. 2.784.504,57 

Mejor Vivir 3.200.100,00 

TOTAL: 555.969.614,83 
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5.3 Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2018, se han considerado los datos de las 
Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta Auditoria. 
 

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2017: 392.824.458,82 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 740.512.432,99 

1.527.464.479,91 
Recupero de Inversiones  133.562.948,25 

Ingresos Programas Federales 418.513.771,22 

Otros Ingresos  234.875.327,45 

   

Egresos   

Inversión en Obras   1.223.006.242,24 

1.679.038.186,73 Egresos No afectados a Obras 456.031.944,49 

  

Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2018: 241.250.752,00 

 
El Saldo Final en Cuentas Corrientes disminuyó en un 38,59% respecto del Saldo al 31/12/2018 y se 
encuentra en las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial, cuyos saldos a esa fecha se han verificado 
en el Informe Integración 2018 Ley N° 4159 del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, así como 
también las correspondientes conciliaciones. 
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6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 
6.1 Tecnología y Producción – Obras inspeccionadas. 
 

N° Exp. Cnt. Viv.  Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. Real Fis. Pr Est. 
Sist. 

Const. 

ACU 1391/15 
25 viv. e 

infraestructura 
La Escondida Techo Digno Sigma 97.29% 100% 

En 
ejec. 

Tradic. 

S/D  
80 viv. e 

infraestructura 
Roque Sáenz Peña Techo Digno Bylsa 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 1391/15 
40 viv. e 

infraestructura 
Avia Terai Techo Digno Taller 1 90.17% 100% 

En 
ejec. 

Tradic. 

ACU 536/15 
30 viv. e 

infraestructura 
Campo Largo Techo Digno Darfer 83.32% 100% Paraliz Tradic. 

ACU 536/15 
20 viv. e 

infraestructura 
Corzuela Techo Digno 

Consultores del 
Norte 

93.09% 100% Term. Tradic. 

ACU 536/15  
20 viv. e 

infraestructura 
Corzuela Techo Digno 

Consultores del 
Norte 

100% 100% 
En 

ejec. 
Tradic. 

ACU 1391/15 
25 viv. e 

infraestructura 
Charata Techo Digno Tecnea 76.00% 100% 

En 
ejec. 

Tradic. 

ACU 1925/15 
50 viv. e 

infraestructura 
Villa Ángela Techo Digno Claris 83.85% 100% 

En 
ejec. 

Tradic. 

ACU 1391/15 
25 viv. e 

infraestructura 
La Leonesa Techo Digno J.J. Cabrera 97.31% 100% Term. Tradic. 

ACU 1391/15 
20 viv. e 

infraestructura 
La Eduvigis Techo Digno 

San Fernando 
Const. 

83.03% 100% 
En 

ejec. 
Tradic. 

ACU 550/15 
50 viv. e 

infraestructura 
Gral San Martin Techo Digno Roger Cer 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 1391/15  
40 viv. e 

infraestructura 
Barranqueras Techo Digno Ing. Vallinotti 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 1925/15 
80 viv. e 

infraestructura 
Resistencia Techo Digno Bylsa 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 550/15 
70 viv. e 

infraestructura 
Resistencia Techo Digno Ditec (*) 100% 

En 
ejec. 

Tradic. 

ACU 1925/15 
30 viv. e 

infraestructura 
Colonia Benitez Techo Digno Micuzzi Const. 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 724/15 
50 viv. e 

infraestructura 
Fontana Techo Digno Alfa 100% 100% Term. Tradic. 

ACU 724/15 
50 viv. e 

infraestructura 
Fontana Techo Digno Romax 99.02% 100% Term. Tradic. 
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(*) El total de la obra se distribuye en 3 licitaciones, dos de 25 viviendas cada una y otra de 20 viviendas, todas adjudicadas a la 

empresa Ditec. Las licitaciones presentan los siguientes avances: 25 viviendas – grupo 3: 52,65%, 25 viviendas y 20 viviendas - 

grupo 4 y 5 respectivamente: 100% 

 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:  705 viviendas                             

 En ejecución:                                          425 viviendas                                                  

 Terminadas:                                           250 viviendas                                  

 Paralizadas:                                              30 viviendas 

 Con tecnología tradicional:                 705 viviendas                      

 Con tecnología industrializada:              0 viviendas 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
 Las operatorias actualmente en ejecución correspondientes al Programa Techo Digno son 
realizadas por licitación pública y por el sistema de ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en Pliego: 
Tanto las obras terminadas como las que se encuentran en ejecución, pertenecientes a las 
distintas operatorias vigentes, cumplen en general con las especificaciones técnicas 
establecidas en los Pliegos de Licitación. 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o auditoria – Frecuencia. 
La provincia se ha dividido en 4 zonas. Cada una de estas zonas cuenta con un jefe de 
inspectores que, junto a un equipo de profesionales, se encarga del control de las distintas 
obras del sector correspondiente. El seguimiento de las obras es diario.  
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o economías de obra: 
 Los ítems de obra correspondientes a provisión de energía eléctrica y cisternas se ejecutan 
mediante adicionales de obra. 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos. Causas. 
 De las obras visitadas, la mayoría registra atrasos en relación a los respectivos cronogramas de 
obra previstos. La inspección debe realizar la actualización de los planes de trabajo y las curvas 
de inversión con cada certificación mensual, incorporando ampliaciones de plazo por razones 
debidamente justificadas, aunque la aprobación por resolución se realice con posteridad.  
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
Se solicitan las factibilidades antes del llamado a licitación pública mientras que las empresas 
adjudicatarias deben presentar los proyectos aprobados antes del inicio de las obras. Antes de 
terminar la obra se debe presentar el plano conforme a obra aprobado y realizar la 
transferencia al ente prestatario por parte del Instituto y de la empresa constructora. 
 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Chaco 

 30 

 

6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección 
No se observan a simple vista desfasajes entre el avance físico de las obras y la certificación 
acumulada a la fecha de la auditoria. 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
En general, el avance de las obras de infraestructura presenta retrasos respecto al avance de 
las viviendas. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
En general, los conjuntos visitados cuentan con el equipamiento necesario relativamente 
cercano para el normal funcionamiento de los barrios, esto es, escuelas, centros de salud y 
seguridad.  
 
6.1.1.9.  Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
Se implementan distintas tipologías de vivienda con diferentes grados de flexibilidad en cuanto 
a la adaptación a las particularidades de implantación.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
En la operatoria Techo Digno se adoptan las siguientes tipologías de vivienda: prototipo 
TD14/U2DE/L10, prototipo Lapacho 2D y prototipo TD14/U2DE/L18. Si bien en todos los casos 
se verifican posibilidades de ampliación el prototipo L18 es el que permite mayores facilidades 
ya que no implica cambios en la distribución funcional ni afecta superficies de otros ambientes. 
También se han adoptado, además de los prototipos descriptos anteriormente, otras dos 
tipologías, un prototipo para lotes con ancho mayor a 9mts. y otro para ancho menor a 9mts. 
En ambos casos, las posibilidades de crecimiento de los prototipos no presentan sencilla 
resolución.   
  
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
Se han observado diferencias en las dimensiones adoptadas en baños para discapacitados en 
algunas de las obras visitadas. Se deberá verificar y normalizar la dimensión de los mismos 
atendiendo principalmente al cumplimiento de un correcto desplazamiento en el caso de 
personas que se movilicen en silla de ruedas. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares: 
6.1.2.1. Observaciones Generales.  
 Acerca de la utilización de ladrillo macizo común de 0,18m como cerramiento exterior, se 
reitera la necesidad de que el Instituto verifique el índice de transmitancia térmica de los 
mencionados cerramientos a fin de comprobar su aptitud desde el punto de vista térmico. En 
relación con lo anteriormente expresado y teniendo en cuenta las características climáticas de 
la provincia, seria recomendable que el Instituto analice la posibilidad de incorporar en los 
prototipos elementos generadores de sombra como por ejemplo aleros de mayor longitud a 
fin de disminuir la superficie de incidencia de radiación en los paramentos.   
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6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras: 
A continuación, se indican distintos aspectos constructivos relacionados con los conjuntos 
inspeccionados. 
 
25 viviendas e infraestructura – La Escondida 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa Constructora: Sigma 
Avance físico: 97.29 % 
                           
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada.  Se han 
previsto dos viviendas para discapacitados 
Esta obra estuvo paralizada desde diciembre de 2016 hasta julio de 2017. A partir de agosto se 
reiniciaron las tareas. 
Características técnicas 
Las fundaciones se ejecutaron con zapatas corridas según estudio de suelos del que no se tuvo 
vista. 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con ladrillo macizo común. Se ejecutan refuerzos 
perimetrales a nivel dintel y antepechos de ventana. Algunos sectores del paramento exterior 
quedan con el ladrillo a la vista con junta enrasada mientras que en otros se ejecutó revoque. 
En referencia a la estructura de techos se adopta perfileria metálica y membrana Isolan de 
38mm como aislamiento térmico y barrera de vapor bajo chapa. Se ejecutó cielorraso de 
durlock con placas desmontables y cubierta de techos con chapa ondulada galvanizada.  
Para las carpinterías se adoptó madera en puertas y ventanas. Se incorporan celosías del 
mismo material. 
Los pisos se ejecutarán con baldosas cerámicas en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Los ítems correspondientes a provisión de agua y de energía eléctrica se conectan a las 
respectivas redes existentes. En cuanto a los desagües cloacales se han previsto cámaras de 
inspección, cámaras sépticas y pozos absorbentes. La provisión de gas se efectúa a través de 
gas envasado 
En referencia a la infraestructura vial se contempló la apertura de calles. 
 
40 viviendas e infraestructura - Corzuela 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa Constructora: Consultores del Norte 
Avance físico:  93,09% 
 
El total de 40 unidades se divide en dos licitaciones de 20 viviendas cada una, adjudicadas a la 
misma empresa. Se ubican en dos sectores diferentes. Uno de los conjuntos ya se encuentra 
entregado. 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada 
previéndose dos viviendas para discapacitados por licitación. 
 
Características técnicas 
Para las fundaciones se adoptaron zapatas corridas de acuerdo al estudio de suelos del que no 
se ha tenido vista. 
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Los cerramientos exteriores y tabiqueria interior se ejecutan con ladrillo macizo común. En 
algunos sectores se revocan, estar comedor, y en otros, dormitorios, el ladrillo queda a la vista 
con junta enrasada. 
 
La cubierta de techos se ha ejecutado con estructura metálica, como aislante térmico se 
incorpora lamina Isolan bajo chapa ondulada. Se incorpora cielorraso de durlock. 
En referencia a la carpintería, se adoptó madera en puertas, ventanas y postigones. 
En cuanto a los pisos, se ha adoptado baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Infraestructura 
Se realizó la conexión a redes existentes de los servicios de provisión de agua y energía 
eléctrica. En relación a los desagües cloacales estos descargan a pozos absorbentes. 
Respecto a la infraestructura vial, se ejecutó la apertura y perfilado de calles. 
 
20 viviendas e infraestructura – La Eduvigis 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa Constructora: San Fernando Const. S.R.L. 
Avance físico: 83.03 % 
 
Se adoptaron prototipos de 2 dormitorios implantados en forma individual y apareada. Se ha 
previsto una vivienda para discapacitados. 
 
Características técnicas 
Para las fundaciones se adoptaron viga de encadenado y pilotines de acuerdo al estudio de 
suelos del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores y tabiqueria interior se ejecutan con ladrillo cerámico hueco.  
La cubierta de techos se ha ejecutado con estructura metálica, como aislante térmico se 
incorpora lamina Isolant bajo chapa ondulada con cara aluminizada hacia arriba. Se incorpora 
cielorraso de durlock  
En referencia a la carpintería, se adoptó aluminio en ventanas y celosías. En puertas se adoptó 
carpintería de chapa doblada inyectada 
En cuanto a los pisos, está prevista colocación de baldosa cerámica en todos los ambientes. 
 
Observaciones 

 Se han observado fisuras y roturas en veredas perimetrales. 

 La tabiquería de división interior solo ha sido elevada hasta el nivel de cielorraso. Se 
deberá elevar hasta completar el cierre con la cubierta de techos. 

 La ubicación de la puerta de baño para discapacitados es inapropiada ya que el radio de 
giro genera un espacio muy reducido de maniobra en el caso de que la persona 
discapacitada se movilice en silla de ruedas. 

 
Infraestructura 
La provisión de agua, de energía eléctrica y desagües cloacales se conectarán a las respectivas 
redes existentes. En referencia a la provisión de gas este se efectuará a través de gas 
envasado.  
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70 viviendas e infraestructura – Resistencia 
Operatoria: Techo Digno 
Empresa Constructora: Ditec S.A. 
Avance físico: 25 viv. grupo 3: 59,60% -  25 viv. y 20 viv., grupos 4 y 5: 100% 
 
Las 3 licitaciones se encuentran ubicadas en el mismo predio. No se han previsto viviendas 
para discapacitados. La obra fue adjudicada originalmente a la empresa Moduplak y 
posteriormente se realizó la cesión a la empresa Ditec. 
 
Características técnicas 
Para las fundaciones se adoptaron vigas de encadenado y pilotines de 1,60mts de profundidad 
y con 1,00mt de separación, de acuerdo al estudio de suelos del que no se ha tenido vista. 
Los cerramientos exteriores y tabiqueria interior se ejecutan con mampostería de ladrillos 
macizos comunes.  
La cubierta de techos se ejecutará con estructura metálica, como aislante térmico está prevista 
la colocación de lámina Isolan de 10mm de espesor bajo chapa ondulada. Se incorporará 
cielorraso de durlock. 
En referencia a la carpintería, se adoptará aluminio en puertas y ventanas. Se incorporan 
celosías del mismo material como dispositivos de oscurecimiento. 
En cuanto a los pisos, está prevista colocación de baldosa cerámica en todos los ambientes. 
Infraestructura 
Los ítems referidos a provisión de agua y de electricidad se conectarán a las redes existentes. 
En relación a la provisión de agua, se prevé la ejecución de cisternas con sus respectivas 
bombas impulsoras ya que el sector no cuenta con una adecuada presión de agua. 
En cuanto al ítem de desagües cloacales, estos descargaran a pozos absorbentes. 
En referencia a la infraestructura vial, está prevista la apertura de calles y mejorado. 
 
6.2. Síntesis de la Evaluación Tecnológica 
Las planillas siguientes contienen conclusiones de la auditoria en relación con las deficiencias y 
patologías observadas y sobre la calidad desde el punto de vista del proyecto y de ejecución.  
 Las columnas correspondientes a cantidades, en cada ítem de las deficiencias y patologías, se 
refieren a la totalidad de viviendas de un conjunto o a la sumatoria de dos o más que registran 
la misma deficiencia y patología, mientras que los valores en las columnas de los porcentajes, 
en todos los casos, están en relación al número total de viviendas visitadas. El relevamiento se 
realizo por muestreo lo cual significa que se observo, como mínimo, un porcentaje del 10% 
respecto al número total de viviendas de cada conjunto visitado. Esto lleva a suponer que las 
patologías que aparecen en esa muestra se verificaran en la totalidad de la obra.  
            
6.2.1. Deficiencias y Patologías.  
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
No se visitaron obras correspondientes a la operatoria FONAVI en esta oportunidad 
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6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 
 

  Poco   Frecuentes Generalizado 

Observaciones Frecuentes         

  Cant. % Cant. % Cant. % 

C.7 Deficiente aislamiento térmico muros     645 91.5 

F.7 Rajaduras en pisos (veredas perimetrales) 20 3.0     

K.2 Deficiente ubicación puerta baño discap. 20 3.0     

       

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución.  
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
No se visitaron obras correspondientes a la operatoria FONAVI en esta oportunidad 
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales 

 

  Cant.   CALIFICACION       

Observaciones de  Muy    Buena Regular Mala   

 Viv. Buena               

    Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Techo Digno 705   705 100     

          

TOTAL 705   705 100     
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7. CONCLUSIONES 
 

 Durante el año 2018, el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Provincia de Chaco –I.P.D.U.V.-, continuó operando como Entidad Autárquica del 
Gobierno Provincial de acuerdo a la Ley Nº 2.194/77 de su creación y normas 
complementarias, integrándose al ámbito del Poder Ejecutivo Provincial a través del 
Ministerio de Infraestructura, Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente, en el marco 
de la Ley de Ministerios N° 6075. 

 

 Al 31/12/18, según el Departamento Personal, la dotación total del personal del 
Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de Chaco –
I.P.D.U.V.- se encontraba integrada por 395 agentes. 

 

 De la nómina total del Organismo, el 39,18 % corresponde a profesionales y/o 
técnicos, el 43,55 % a personal administrativo, el 15,72 % a personal de servicios 
generales y de mantenimiento y el 1,55 % restante involucra a Gabinete y Directores. 

 

 Durante 2018 el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia de 
Chaco continuó en general, con recursos del FO.NA.VI., finalizando el remanente de las 
obras de planes vigentes en ejercicios anteriores y que a la fecha se han discontinuado, 
tal el caso de 98 viviendas de la Operatoria Convocatoria para la construcción de 5500 
viviendas del año 2002 que aún se consignan como paralizadas. En tanto que, la 
operatoria de Créditos Individuales Urbanos y Rurales no ha verificado movimiento al 
presente ejercicio 2018. 

 

 Con relación a las obras de los Programas Federales, durante el ejercicio 2018 el 
I.P.D.U.V. ha continuado el desarrollo de las obras de los programas vigentes en el 
ejercicio anterior. Además, continúa con el Programa Federal de Mejoramiento del 
Hábitat de Pueblos Originarios y Rurales. 

 

 Se reitera la observación relacionada con la intervención que la Dirección de Control 
de Gestión debería encarar en las funciones que le son propias, fundamentalmente en 
lo concerniente a la recopilación, verificación de consistencia y suministro de la 
documentación respaldatoria que da sustento a las tareas de Auditoría a realizarse en 
el Organismo. 

 

 Como en ejercicios anteriores se reitera además la necesidad de adoptar una 
metodología para resolver la situación de diferentes obras de los diversos Programas 
Federales que se consignan como paralizadas desde hace un prolongado período, 
contando alguna de las mismas con elevados porcentajes de avance financiero. En este 
sentido podría implementarse la vía administrativa a través de resoluciones que 
resuman en cada caso su situación particular con las economías que pudieran 
corresponder, ya que en varios casos las unidades se encuentran ocupadas en forma 
irregular por las usurpaciones que fueron objeto. 

 

 El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para 
todas las localidades de la provincia. 
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 Los postulantes pueden inscribirse tanto en la sede central, como en las delegaciones 
creadas o a través del sitio web. En las demás localidades, personal del instituto 
concurre a realizar operativos de inscripción. 

 

 El proceso de selección y adjudicación sigue siendo el establecido por la Resolución Nº 
844/25/2007. 

 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron 613 viviendas correspondientes al Plan 
Federal de Construcción de Viviendas. El 11.4% fueron destinadas a familias con algún 
integrante discapacitado, por lo cual el Instituto cumplió el cupo estipulado en los 
convenios marcos suscriptos con la Secretaria. 

 

 Durante 2018 la morosidad en la amortización de cuotas de vivienda fue de un 43.8%, 
es decir que se redujo un 6.6% respecto al ejercicio anterior. 

 

 Según lo informado por la Dirección Recupero de Fondos, para todos los programas y 
operatorias a diciembre de 2018 se emitieron 35.827 facturas en total. Teniendo en 
cuenta que la facturación promedio mensual fue de $ 19.100.136, la cuota promedio 
teórica fue de $533 y que el recupero promedio mensual fue de $ 10.725.079, la cuota 
promedio efectivamente cobrada fue de $299.  

 

 La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 36,8% 
lo que constituye una disminución de un 6,4 aumento considerable de casi un 8% con 
respecto al ejercicio anterior. 

 

 En 2018 se escrituraron 1.527 unidades, de las cuales ninguna corresponde a las 
adjudicadas durante el año. El porcentaje de viviendas escrituradas del parque 
habitacional llega al 81%. 

 

 El principal motivo que dificulta el proceso de escrituración es la falta de 
documentación (50%), seguida por la situación legal de los adjudicatarios (30%), la 
situación derivada de la ocupación irregular de las unidades (10%) y, por último, la 
capacidad operativa de las Entidades actuantes (10%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2018 ascienden a la suma de $740.512.432,99, las que representan el 48,48% 
del total de ingresos del período. Comparado con el ejercicio anterior, estas 
transferencias se vieron incrementadas en un 7,46%. 

 

 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $133.562.948,25. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 26,02%. 

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $234.875.327,47. Estos recursos 
representan el 15,38% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa un incremento del 17,83%. 
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 Para el desarrollo del Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales ingresaron a 
las Cuentas Corrientes del Organismo la suma de $418.513.771,22, un 62,90% menos 
que lo transferido en el ejercicio 2017. Estos recursos representan el 27,40% del total 
de ingresos del periodo y un 56,52% sobre las transferencias automáticas acreditadas.  

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$1.223.006.242,24. Este valor representa un 80,07% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$456.031.944,49. Con relación al ejercicio anterior se verifica una disminución del 
23,47%. 

 

 Se aconseja verificar el índice de transmitancia térmica en el caso de adoptar como 
cerramiento muros de mampostería de ladrillo macizo común a la vista.  

 

 Por otra parte, y teniendo en cuenta las características climáticas de la provincia, se 
recomienda analizar la posibilidad de incorporar en los prototipos elementos que 
generen sectores de sombra que disminuyan la incidencia de radiación solar en los 
muros con mayor exposición como así mismo posibilitar la ventilación cruzada 
mediante una adecuada orientación de las aberturas. 
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Foto 1 – 25 viviendas e infraestructura – La Escondida 
Sigma – Techo Digno 

 
 

 
 

Foto 2 – 25 viviendas e infraestructura – La Escondida 
Sigma – Techo Digno 
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Foto 3 – 25 viviendas e infraestructura – La Escondida 
Sigma – Techo Digno 

 
 

 
 

Foto 4 – 40 viviendas e infraestructura – Corzuela 
Consultores del Norte – Techo Digno 
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Foto 5 – 40 viviendas e infraestructura – Corzuela 
Consultores del Norte – Techo Digno 

 

 
 

Foto 6 – 20 viviendas e infraestructura – La Eduvigis 
San Fernando Const. SRL – Techo Digno 
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Foto 7 – 20 viviendas e infraestructura – La Eduvigis 
San Fernando Const. SRL – Techo Digno 

 

 
 

Foto 8 – 20 viviendas e infraestructura – La Eduvigis 
San Fernando Const. SRL – Techo Digno 
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Foto 9 – 70 viviendas e infraestructura – Resistencia 
Ditec – Techo Digno 

 

 
 

Foto 10 – 70 viviendas e infraestructura – Resistencia 
Ditec S.A. – Techo Digno 
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